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Ref: PHG
Dpto. Intervención

RESOLUCIÓN CONCEJAL DE HACIENDA: D. MARTIN ALONSO MANNENS

ASUNTO: Modificación presupuestaria M.C. Nº1/2026

EXPEDIENTE:  235/2026

PROCEDIMIENTO: INCORPORACIÓN DE REMANENTES DE CRÉDITOS PARA PROYECTOS
FINANCIACIÓN AFECTADA, PROCEDENTES DE COMPROMISOS DE GASTOS DEL
EJERCICIO 2024.

HECHOS

Que por parte de la Concejalía de Hacienda se ha presentado memoria para la

tramitación de la modificación de créditos por incorporación de remanentes de

créditos para gatos con financiación afectada, con referencia expresa a PROYECTOS

DE EMPLEO.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Que por Sr. Interventor se ha emitido el preceptivo informe de fecha 18 de enero de

2025, con (CSV): B1E6515CBFE2DBDACDB51D96D70B45D1

Que de conformidad con la legislación y las bases de ejecución del presupuesto

vigente, corresponde a esta Concejalía de Hacienda, la orden de incoación de

expedientes de incorporación de remanentes de crédito.

RESUELVE

PRIMERO. - Aprobar el expediente número 1/2026 de modificación de presupuesto

vigente por incorporación de remanentes de créditos para gastos con financiación

afectada, disponiendo su entrada inmediata en los registros contables municipales
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correspondientes, siendo este inmediatamente ejecutivo de conformidad con lo

dispuesto en la legislación vigente, con el detalle que se indica a continuación:

PROYECTO 14300 16000
TOTAL

PERSONAL 22799
TOTAL

REMANENTE

2424173CUA 0,00 € 0,00 € 0,00 € 39.200,00 € 39.200,00 €

24178CUALI 158.487,89 € 29.757,22 € 188.245,11 € 39.200,00 € 227.445,11 €

2524177CUA 158.487,80 € 30.014,26 € 188.502,06 € 39.200,00 € 227.702,06 €

24175CUALI 123.125,40 € 27.061,83 €   150.187,23 € 39.200,00 € 189.387,23 €

24174MPJO 16.684,30 € 9.463,57 € 26.147,87 € 1.920,00 € 28.067,87 €

24176ACTIV 107.407,66 € 50.594,33 € 158.001,99 € 11.520,00 € 169.521,99 €

TOTALES 564.193,05 € 146.891,21 € 711.084,26 € 170.240,00 € 881.324,26 €

FINANCIACION

ECONÓMICA DE INGRESOS TOTAL

870.10. Remanente de tesorería para gastos con financiación
afectada

881.324,26.-€
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SEGUNDO.- De la presente resolución se procederá a dar cuenta al Pleno de la

Corporación con lo dispuesto en las Bases de Ejecución del presupuesto en vigor.

En Humanes de Madrid, a fecha de la firma electrónica.

EL CONCEJAL HACIENDA
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